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Yopal, Mayo 23 de 2018

PARA: DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES DEL DEPARTAMENTO DE
CASANARE

ASUNTO: Ampliación plazo convocatoria de provisión mediante encargo de
vacantes definitivas y/o temporales de directivos docentes

Cordial saludo Educadores del Departamento,

Debido a fallas técnicas presentadas en la página web de la Secretaría de
Educación, se hace necesario modificar el cronograma inicial establecido en la
Resolución No. 1258 de Mayo 17 de 2018, para realizar el procedimiento de
Convocatoria a los Educadores del Departamento de Casanare con derechos de
carrera, a inscribirse en el proceso para la provisión mediante encargo de
directivos docentes de la siguiente manera:

ACTIVIDAD
Inscripción de Aspirantes al cargo a través de la
ventanilla Atención al Ciudadano indicando al cargo al
cual se postula y adjuntar soportes.
Estudio de verificación de cumplimiento de requisitos de
los educadores inscritos y factores de valoración.
Selección y publicación de los docentes que serán
encargados, formalización mediante Acto Administrativo
los respectivos encargos de los seleccionados.

CALENDARIO

Mayo 21 al 25 de 201 8

Mayo 28 al 31 de 201 8

Juniol de 201 8

Revisó: Sandra

Proyectó:

RICIA RINCÓN SERRANO
Educación Departamental

;ectora Administrativa
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